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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
18564 CORRECCION de errores del Real Decreto 

1775/1985, de 1 de agosto, de traspaso de servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Foral 
de Navarra, en materia de protección de menores.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 235, de fecha 1 de octubre de 1985, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 30838 debe suprimirse entero el artículo 4.°, 
quedando con ese número el publicado como 5.°

En la misma página, y en el encabezamiento del anexo, donde 
dice: «Junta de Transferencias prevista en la disposición transitoria 
cuarta de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra­
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra», debe decir: 
«Junta de Transferencia prevista en el artículo 2° del Real Decreto 
2356/1984, de 19 de diciembre, que establece las normas regulado­
ras de las transferencias de servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Foral de Navarra.

En la misma página, apartado 1, donde dice: «en los artículos 
148.1.21 de la Constitución», debe decir «en los artículos 148.1.20 
de la Constitución».

En la misma página, apartado 2.1, primer párrafo, donde dice: 
«Decreto de 2 de jubo de 1984», debe decir «Decreto de 2 de julio 
de 1948».

En la misma página, apartado 2.2.b), donde dice: «Casa 
“Belaseoain”», debe decir «Casa “Belascoain”».

En la misma página, apartado 3.5, donde dice: «congregos 
nacionales», debe decir «congresos nacionales».

En la misma página, apartado 4, sobre personal adscrito a los 
servicios que se transfieren y puestos de trabajo vacantes que se 
traspasan, debe añadirse un tercer párrafo, en los siguientes 
términos: 2. No se traspasan puestos de trabajo vacantes.

En la misma página, apartado 6.1, segundo párrafo, donde dice: 
«artículos 9.° y 10», debe decir: «artículos 9.° y 10.°

En la misma página, apartado 6.2, primera línea, debe supri­
mirse la coma situada detrás de la palabra mes.

En la página 30839, relación número 1, relación nominal de 
funcionarios, debe añadirse al final de la relación la siguiente Nota: 
Al carecer los servicios periféricos de la Obra de Protección de 
menores, de estructura orgánica, no se puede indicar el puesto de 
trabajo desempañado por cada funcionario.

En la misma página, relación número 1, relación nominal de 
personal laboral, donde dice: «Localidad: Pamplona. Residencia 

  “Belaseoain”», debe decir «Localidad: Pamplona. Guardería 
“Nuestra Señora de los Angeles”».

En la página 30840, relación número 2,1. Inmuebles, en la 
columna relativa a la localidad y dirección, donde dice: «barrio 
Chandrea», debe decir «barrio Chantrea».

En la misma página, relación número 2.1. Inmuebles, última 
línea, donde se repite la palabra «Belaseoain», debe decir: «Belas- 
coain», en ambos casos.

18565 RESOLUCION de 1 de julio de 1986, de la Dirección 
General de Medios de Comunicación Social, por la 
que se establece el procedimiento para la concesión de 
ayudas a Empresas periodísticas de publicaciones de 
pensamiento y cultura con cargo al ejercicio presu- 
puestario de 1986.

La necesidad de unas ayudas estatales que aseguren la supervi­
vencia de una Prensa plural se hace aún más patente en el sector 
de las publicaciones periódicas de pensamiento y cultura, en razón

del muy bajo índice de lectura de las mismas y de sus escasos 
ingresos publicitarios.

Las limitaciones presupuestarias obligan a restringir el ámbito 
de los posibles perceptores en beneficio de aquellas publicaciones 
de pensamiento y cultura en sentido estricto que, teniendo unas 
mayores dificultades de subsistir, desempeñan un importante papel 
en el ámbito cultural.

En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto lo siguiente:
Artículo 1,° Las Empresas privadas, editoras de publicaciones 

periódicas no diarias, de pensamiento y cultura, podrán solicitar 
una ayuda especial, alegando razones de insuficiencia económica.

Art. 2.º A los efectos de la presente Resolución se entenderá:
a) Por publicación periódica, la editada en serie continua con 

un mismo título, a intervalos regulares o irregulares, durante un 
período indeterminado, de forma que los ejemplares de la serie 
lleven una numeración consecutiva o estén fechados.

b) Por publicación' de pensamiento y/o cultura, aquélla cuyo 
contenido verse sobre alguna de estas materias:

Filosofía.
Sociología.
Arte.
Cinematografía y Teatro.
Literatura.

Art. 3.° Quedan excluidas expresamente de esta ayuda las 
siguientes publicaciones:

a) Los boletines de cualquier tipo.
b) Las guías de espectáculos y programas de radio y televisión.
c) Las publicaciones cuyo contenido y/o difusión sean mayori- 

tariamente local o comarcal.
d) Las publicaciones gratuitas.
e) Las que hayan obtenido una difusión total, durante el 

período a que se refiere el punto siguiente, superior a 275.000 
ejemplares.

f) Las publicaciones con una media de paginación menor de 
30 páginas por ejemplar.

Art. 4.° Para tener derecho a percibir esta ayuda será necesario 
que la publicación se edite al tiempo de la solicitud de la ayuda y 
en el momento de su concesión.

Art. 5.° Las solicitudes se presentarán por triplicado en la 
Dirección General de Medios de Comunicación Social, depen­
diente de la Presidencia del Gobierno, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán ir acompañadas de la 
siguiente documentación:

a) Memoria justificativa de la necesidad de la ayuda.
b) Documentos que acrediten fehacientemente la constitución 

de la Empresa editora.
c) Nombre, apellidos y domicilio de las personas que desem­

peñen cargos o funciones de administración o gestión.
d) Código de identificación fiscal.
e) Certificado de la difusión obtenida entre julio de 1984 y 

junio de 1985, ambos inclusive, expedido por alguna Entidad 
constituida, de acuerdo con la normativa vigente, al objeto de 
comprobar la difusión de los medios.

f) Tres ejemplares de cada número editado durante el período 
antes reseñado.

g) Los documentos exigidos por la Orden de 28 de abril de 
1986 sobre justificación del cumplimiento de obligaciones tributa- 
rias por beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado.



25326 Sábado 12 julio 1986____________________________BOE núm. 166

Art. 6.° La cuantía de la ayuda se obtendrá en función de la 
difusión obtenida durante el período citado, de acuerdo1 con los 
siguientes grupos:

1. ° De 0 a 25.000 ejemplares.
2. ° De 25.001 a 75.000 ejemplares.
3. ° De 75.001 a 275.000 ejemplares.

A la vista de las solicitudes y certificaciones de difusión, así 
como de la cuantía del concepto presupuestario, el Director general 
de Medios de Comunicación Social determinará la cantidad a 
pagar, según los grupos de difusión.

Art. 7.º La concesión de la ayuda será resuelta por el ilustrí- 
simo señor Director general de Medios de Comunicación Social.

Madrid, 1 de julio de 1986.—El Director general, Francisco 
Vírseda Barca.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18566 ORDEN de 3 de julio de 1986 sobre modificación de 
la composición y funciones de la Comisión de Estadís­
tica.

Ilustrísimo señor:
La Orden de 1 de junio de 1984, estableció la composición y 

funciones de la Comisión de Estadística del Ministerio de Educa­
ción y Ciencia creada por Orden de 20 de abril de 1967. 
Posteriormente se ha producido la modificación de la estructura 
orgánica básica del Departamento por Real Decreto 504/1985, de 
8 de abril, y la asunción por parte del mismo de la recogida, 
procesamiento y publicación de resultados de las estadísticas de los 
niveles educativos no universitarios, de acuerdo con lo prevenido 
en la Orden de la Presidencia del Gobierno, de 25 de noviembre de 
1985. '

La importancia de ambas disposiciones, aconseja proceder a 
una remodelación de la citada Comisión en su composición y 
funciones.

En su virtud, obtenida la aprobación de la Presidencia del 
Gobierno a que se refiere el artículo 130.2 de la Ley de Procedi­
miento Administrativo, he dispuesto:

Primero.-La Comisión de Estadística tendrá la siguiente com­
posición: 

Presidente: Secretario general técnico del Departamento.
Vicepresidente: El Subdirector general de Organización y Auto­

mación.
Vocales:
El Vicepresidente de Estudios del Consejo de Universidades.
El Subdirector general de Relaciones don las Comunidades 

Autónomas de la Dirección General de Coordinación y de la Alta 
Inspección.

El Subdirector general de Planificación y Programación de L 
Dirección General de Programación e Inversiones.

El Subdirector general de Programación de efectivos de la 
Dirección General de Personal y Servicios.

El Subdirector general de Enseñanzas Artísticas.
El Jefe del Servicio de Inspección Técnica de Educación.
El Delegado del Instituto Nacional de Estadística en el Ministe­

rio de Educación y Ciencia.
El Secretario general de la Dirección General de Educación 

Básica.
El Secretario general de la Dirección General de Enseñanzas 

Medias.
El Secretario general de la Dirección General de Promoción 

Educativa.
Secretario: El Jefe del Servicio de Estudios Estadísticos.

Segundo.-La Comisión de Estadística tendrá las siguientes 
funciones:

a) Estudiar y proponer los planes de estadística del Departa­
mento y los que se proyecten integrar en los planes nacionales 
encomendados al Instituto Nacional de Estadística que afecten a las 
competencias del Departamento.

b) Preparar anualmente ios planes de recogida, elaboración y 
publicación de las estadísticas básicas de educación, conforme a las 
necesidades fundamentales y comunes de todo el Estado, y propo­
ner los correspondientes a los niveles no universitarios a la 
Comisión de Coordinación y Seguimiento de estas estadísticas, 
creada por Orden de la Presidencia del Gobierno de 2 5, de 
noviembre de 1985, que dispone la asunción por el Departamento, 
de las funciones citadas. Los planes del nivel universitario se 
prepararán de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística.

c) Proponer e informar los acuerdos de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y las Comunidades Autónomas 
para determinar el procedimiento mediante el cual éstas faciliten la 
información básica necesaria para la elaboración de las estadísticas 
de interés estatal, acuerdos á los que se refiere la Orden de 25 de 
noviembre de 1985, citada en el apartado anterior.

d) Coordinar las peticiones de datos a los Centros docentes, 
evitando innecesarias repeticiones, procurando que la información 
estadística obtenida sea por su veracidad y oportunidad en el 
tiempo, de la mayor utilidad posible.

e) Seleccionar los temas que deben ser objeto de estudio en 
base a los datos obtenidos.

f) Nombrar las comisiones y grupos de trabajo que deban 
realizar las investigaciones estadísticas que consideren necesarias.

g) Fijar los objetivos, alcance y contenido de las investigacio­
nes citadas en el punto anterior.

h) Proponer al Ministro los representantes del Departamento 
en las comisiones y grupos de trabajo que traten temas que en este 
sector afecten al Ministerio de Educación y Ciencia.

Tercero.-1. La Comisión podrá actuar en pleno o en grupos de 
trabajo y en el ejercicio de sus funciones podrá solicitar la 
información que precise de los Organismos y dependencias del 
Departamento.

2. Las normas de procedimiento aplicables a este órgano 
colegiado serán las contenidas en el título primero, capítulo II de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

3. El Servicio de Estudios Estadísticos será el órgano ejecutivo 
de la Comisión.

Cuarto.-Queda derogada la Orden de 1 de junio de 1984 y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente Orden.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de julio de 1986.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

18667 CORRECCION de erratas de la Resolución de 30 de 
mayo de 1986, de la Secretaría General para la 
Seguridad Social, por la que se dictan instrucciones 
para la determinación de los capitales-costes de pen­
sión y para la recaudación de los mismos y de las 
demás cantidades que deban ingresar las Mutuas 
Patronales de Accidentes de Trabajo y las Empresas 
responsables por prestaciones a su cargo.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 151, de 25 de 
junio de 1986, páginas 23112 a 23114, se transcriben a continua­
ción las oportunas rectificaciones:

Instrucción primera, punto 5, línea 1, donde dice: «El plazo para 
la remisión o acuerdos...», debe decir: «El plazo para la remisión de 
las resoluciones o acuerdos...».

Instrucción segunda, punto 2, párrafo segundo, línea 7, donde 
dice: «cantidades por prestaciones a su cargo de mora que...», debe 
decir: «cantidades por prestaciones a su cargo con el recargo de 
mora que...».


